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VISTO
Que en el día de la fecha ha fallecido la Srita. Juliana Sofía

Cabrera; y

CONSIDERANDO
Que la Srita. Juliana Sofía Cabrera era alumna de nuestra

Facultad;
Que este hecho enluta a la comunidad educativa de esta

Facultad;
Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E

Artículo 1°: Adherir, con profundo dolor, en nombre de la comunidad
de la Facultad de Psicología, al duelo causado por el fallecimiento de la
Alumna Juliana Sofía Cabrera y comunicar a sus familiares nuestras
condolencias.

Artículo 2°: Disponer la suspensión de las actividades académicas
para el día de hoy miércoles 16 de Marzo de 2016.

Artículo 3°: Protocolícese, difúndase a toda la comunidad de la
Facultad, comuniqúese y archívese.
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